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SECRETARÍA GENERAL DÉLA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto articulo
innumerado agret-ado a continuación del artículo X del Reglamento de
Susianciación de Procesos de Competencia de la Corle Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de leeha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en relación a la acción extraordinaria de
protección N." 2234-Í3-EP, presentada por Ramiro Nicolás Cardón Figucroa,
en contra de la sentencia de 11 de noviembre del 2013. dictada por la Sala de lo
Penal Penal Militar. Penal Policial vTránsito de la Corte Nacional de Justicia,
dentro del juicio por violación N.° 1501-2012, 084-2005, 062-2012, no^ejia
presentado otra demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito, D. M., diciembre 27 de 2013
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